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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y la Reina Regente (Q . D . G. )  
y  A iigusía Kaal F am ilia  eonimiiaxi en asta Corte 
s ia  no’vedad an su  im portan te  salad*

REALES DECRETOS 

En el expediente y  autos de competencia prom oví- 
da entre el Gobernador de la provincia de Barcelona \ 
y la Audiencia de la misma capital, de los cuales re- * 
sulta: \

Que á consecuencia de una certificación expedida ■ 
por el Secretario del Ayuntamiento de la villa de Ole- i 
sa de Monserrat, y que el Fiscal de la Audiencia de * 
Barcelona remitió al Juzgado de Tarrasa, se instruyó ! 
sumario por el hecho de que Juan Yoltá Trullás, sien- \ 
do Depositario de fondos municipales del Ayuntamien- j 
to de la indicada villa, entregó á D. Juan Batallé y  ¡ 
Jané la cantidad de 6.057 pesetas para que constituye- \ 
ra en la Caja general de Depósitos la fianza correspon- \ 
diente como arrendatario que era de los derechos de 1 
consumos y  recargos municipales, habiendo sido cons- \ 
tituído dicho depósito en 25 de Febrero de 1897 á nom- 1 
bre del Batallé, pero quedando el resguardo en poder ’ 
de Juan Yoltá: I

Que declarado éste procesado, y  una vez terminado 
el sumario, fueron los autos remitidos á la Audiencia' 
de Barcelona, siendo este Tribunal requerido de inhi
bición por el Gobernador de la misma capital, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose en que 
están todavía pendientes de formalización y aproba
ción las cuentas relativas al período en que ejerció el 
procesado el cargo de Depositario; por lo cual, no era 
posible todavía afirmar que debiera cantidad alguna 
al Ayuntamiento; que la declaración de si el ex Depo
sitario Juan Yoltá adeudaba cantidad alguna al Ayun
tamiento de 01 esa de Monserrat, como resultado de su 
gestión administrativa, corresponde exclusivamente á 
la Administración, á tenor de lo establecido en el ar
tículo 165 de la ley Municipal, constituyendo dicha 
declaración una cuestión previa que no puede menos 
de influir en el fallo de los Tribunales; que también ha 
de influir en el fallo que recaiga en la causa la decla
ración de si el Depositario se ajustó ó no á las dispo
siciones administrativas al llevar á ejecución la or
den que le dió el Alcalde de verificar el indicado depó
sito, y que esta declaración incumbe asimismo á las 
Autoridades administrativas, según dispone el art. 197 
de la ley citada.

Que tramitado el incidente, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona dictó auto sosteniendo 
su competencia, alegando: qué el tech o  denunciado, y  
que consta en la certificación origen del sumario, 
constituye el delito común de malversación de cauda
les públicos, cuyo conocimiento y castigo corresponde 
& los Tribunales del fuero común; y que no existe cues
tión previa alguna que resolver, por cuanto ni el re
sultado que en su día pueda ofrecer la aprobación de 
las cuentas del ex Depositario Yoltá, ni ninguna de las 
otras declaraciones que se alegan en el oficio de rê ¡

querimiento pueden desvirtuar el hecho objeto de la 
causa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 164 de Ja ley Municipal, que dice: «Las 
Juntas municipales se reunirán en la primera quincena 
de Febrero para revisar y  censurar las cuentas del año 
económico anterior, en la forma determinada por los 
artículos que preceden»:

Yisto el art. 165 de la misma ley, según el cual, la 
aprobación de las mismas, cuando los gastos no exce
dan de 100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, 
oida la Comisión provincial, y si excediese de esa suma, 
al Tribunal mayor de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y  de la Comisión provincial:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el 
Depositario del Ayuntamiento de la villa de Olesa de 
Monserrat por supuesto delito de malversación de fon
dos públicos:

2.° Que según se afirma en el oficio de requeri
miento, están todavía pendientes de formalización y  
aprobación las cuentas relativas al período en que 
ejerció D. Juan Yoltá el cargo de Depositario:

3.° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa, 
cuya resolución compete á las Autoridades adminis
trativas, cual es la aprobación ó censura de las expre
sadas cuentas, pues hasta que esto se verifique no 
puede saberse si hay ó no cantidades malversadas, 
siendo de influencia notoria la resolución de esta cues
tión en el fallo que en su día hayan de dictar los Tri
bunales del fuero común:

4.° Que está comprendido el presente caso en uno 
de los dos en que, por excepción, pueden los Goberna
d o r e s  suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
! so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Y en go en decidir esta com petencia  á favor de la  
j A dm inistración.
| Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho- 
: cientos noventa y nueve.
| MARIA CRISTINA
| El Presidente del Consejo de Ministros,
] Francisco Olívela.

En el expediente y  autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Gerona y la Sala primera 
de lo civil de la Audiencia territorial de Barcelona, de 
los cuales resulta:

Que D. Alberto Yilanova Domeneoh formuló de- 
i maftda civil ordinaria contra varios particulares y la

Sociedad The Olot and Gerona, Raihvay Company Li
mited, ó sea la Compañía del ferrocarril de Olot á Ge-- 
roña, pidiendo que en definitiva se dictase sentencia,, 
en la que, declarando que el demandante tiene el de-  ̂
recho de dominio y de propiedad sobre la concesión 
del expresado ferrocarril en virtud de escritura de; 
compraventa otorgada á su favor, que le pertenecen; 
igualmente en dominio y propiedad los otros bienes y  
efectos relativos al ferrocarril, como trabajos de ex
planación, obras, material acopiado y demás que se- 
detallan en la expresada escritura, y que también le 
pertenecen en propiedad y dominio todas las obras. 
construidas en el mismo, tanto por la Compañía como 
por un tercero, por cuenta de ésta se ordenase que 
fuesen estos bienes sacados del poder y posesión de la. 
Compañía y se diese de ellos plena posesión al deman
dante:

Que entre otras peticiones que además comprendía 
la demanda, era una de ellas, formulada en el segundo 
otrosí, la de que, como medida de precaución para ase
gurar la efectividad de la sentencia, se decretase el 
embargo de las obras del ferrocarril, á cuyo efecto de
bía expedirse exhorto al Juzgado de primera instancia- 
de Gerona:

Que presentado nuevo escrito  por D. Alberto Yila
nova reproduciendo y ampliando su petición de embar
go, el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de Barcelona, al cual correspondió el conoci
miento de la demanda, dictó en 23 de Octubre de 1894 
un auto, por el que se decretó formal embargo respec
to á todas las obras de fábrica ejecutadas, como tam
bién acerca de todas las construcciones realizadas en el 
ferrocarril llamado de Olot á Gerona, que se hallan en  
territorio de ambos partidos judiciales, declarándose 
comprendidos en este decreto de embargo todos los 
trabajos de explanación efectuados en el trayecto de 
dicha línea férrea y los materiales de construcción aco
piados:

Que en el mismo auto se previno á D. Alberto Yila
nova, el cual había solicitado el beneficio de pobreza, 
que prestase caución juratoria de pag’ar, si viniese á 
mejor fortuna, la indemnización de los daños y  per
juicios que pudieran ocasionarse por el embargo de
cretado; requisito sin cuyo cumplimiento no serían 
despachados los exhortos que para llevar á cabo la  
traba habían de expedirse:

Que después de manifestar el demandante ante el 
Juez que prestaba dicha caución juratoria, solicitó^ 
que se decretase también el embargo del material mó
vil del ferrocarril, y le fué asimismo concedida est a 
petición:

Que en cumplimiento de exhortos dirigidos al "Juz
gado de Gerona (sin que aparezca se expidiese el que, 
según el auto de 23 de Octubre, había de* dirigí rse al 
Juez de Olot), se efectuó el embargo del material fijo 
existente en la línea desde el río Güell hasta 'el térmi
no de Anglés, y desde el río Ter hasta la estación de 
Amer, consistente dicho, material fijo, en las obras de 
fábrica, traviesas, rails, construcciones» explanaciones 
y materiales de construcción acopiados y estaciones 
enclavadas en el perímetro que se designa, y se efec
tuó también el embargo del material móvil que había 
en las dependencias de la estación de Amer:

Que personándose en los autos la Compañía del fe- 
f rrocarril de Olot á Gerona, solicitó que se alzasen lo?, 

embargaos; siendo su pretensión estimada en lo reíp 'á -  
vo al del material móvil, que se dejó sin efecto , y  re
chazada en 1q que se refería al del material fijo, que
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ftié confirmada por el nuevo auto de 11 de Febrero 
de 1895:

Que contra esta última resolución judicial en la 
parte que confirmó la de 23 do Üctulue de 1894, y por 
consiguiente, el embargo del material fijo decretado 
en ella, interpuso la Compañía recurso de apelación, 
que i’!jó admitido en un solo efecto:

Que la Sala primera di lo civil de la Audiencia te 
rritorial de Barcelona resolvió' la apelación en senten
cia de 25 de Junio de 18%, declarando que D. Alberto 
Vilanova debía pregar la tiimu» que iK liirgado de- 
terminase para responder de la indemniísaoióii do Ioí» 
danos y perjuicios» ¡fnt? pudieran ocasionarse por el cin- 
fearg© del material fijo; y que el' el case de que no 
prestase la fian »  en d  p ía »  que se le señalase, que
daría sin efecto dicho embargo:

i^ue contra esta sentencia Interpuso recurso de ca
sación por infracción de Ity la Cciuipanln; pero ha
biendo' desistido de él quedo firme ci lalio rccui iido> -y 
laNaln ijne ln habla dictado remitió al Jomado de! 
Hospital en 2 ik Julio de Mi7 la correspondiente cer 
tificación para cumplimiento de lo resuelto por ella;

Que Ínterin se ventilaba ante la Audtoueift la refe
rida apelación, para lo cual se formó pieza separada» 
y se interponía ante el Tribunal Supremo el recurso de 
casación, continuaba en ti Tu "yudo del Hospital la  
BURlanciaciÓQ del litigio, cuyo curso, en cuanto á la 
demanda principal, quedé después en suspenso por ha
ber promovido D. Alberto Vilanova, en escrito presen
tado en 4 de Agosto del expresado ario de 1897» un in
cidente pidiendo la utilidad de cuanto se habla actuado 
por el Procurador de Ja Compañía:

Que en virtud de providencia- dictada por el Juaga
do en 12 del mismo mes, se desglosaron de los autos 
varios documentos y actuaciones, y se formó cott ellos- 
pieza separada para-tramitar ó resolver lo conveniente 
i  la fianza que debía prestar D. Alberto Vilanova á 
las resultas del embargo trabado sobre el material fijo 
del ferrocarril:

Que el Juzgado, en 4 de Enero de 1898, dictó sen
tencia en el incidente de nulidad, de acuerdo con la 
petición del demandante; y admitida en ambos efectos 
la apelación que contra este fallo interpuso la Compa
ñía,, se remitió á la Audiencia la pieza principal de los 
autos en la que dicha demanda de nulidad y la ordi
naria de mayor cuantía se habían sustanciado:

Que D. Eduardo Martínez» como representante en 
España de la Compañía del ferrocarril» solicitó del Go
bernador de Gerona que requiriese al Juez del distrito 
del Hospital, que estaba conociendo del embargo de la 
línea férrea como incidencia en pieza separada de un 
juicio declarativo, para ¡ne «e declarase incompeten
te en cuanto á dicho embargo, y remitiese la pieza 
separada que se había formado:

Que estando en la Sala primera de lo civil de la Au
diencia de Barcelona con motivo de la apelación de
ducida por la Cumpíuuía,. la pieza principal de los autos, 
y en el Juzgadu del Hospital la separada que se formó 
para determinar ha fianza que había de prestar D. Al
berto Vilanova, el Gobernador de Gerona, en virtud de ■ 
la instancia de D. Eduardo Martínez, y de acuerdo con 
la Comisión provincial» requirió de inhibición al Juzga
do para que levantase el embargo de que se trataba, 
ó, de lo contrario, tuviese por entablado'el oportuno 
incidente de incompetencia:

Que el Juzgado dirigió oficio al Gobernador, m ani
festándole que la pieza principal del pleito en donde 
constaba dictado el auto acordando el embargo á que 
se refería el requerimiento, hallábase en la Audiencia 
del territorio:

Que en su virtud, el Gobernador dirigió el requeri
miento al Presidente de la Audiencia, solicitando de él, 
■en los mismos términos que antes lo había hecho del 
Juzgado, el levantamiento del embargo referido, ó' que 
tuviere la competencia por entablada:

Que dispuesto por la Sala que pasasen los autos al 
Fiscal con suspensión del procedimiento de la apela
ción, promovió D. Alberto Vilanova incidente de nuli
dad de las actuaciones practicadas desde que se reci
bió el oficio del Gobernador, y pidió que se devolviese 
á  la Autoridad de quien procedía, haciéndole presente 
que la Sala no conocía en aquel momento de las dili
gencias de aseguramiento en que se decretó el embar
go, ni del pleito en que se promovieron, ni tenía en su 
poder la pieza separada formada para cuanto con el 
embargo se relacionaba; de todo lo cual conocía el 
Juzgado, que era á quien el requerimiento debía diri
girse:

Que el Fiscal fué también de parecer de que al Juz- ; 
gado correspondía tramitar y resolver la inhibitoria 
propuesta? y estimó que en este sentido podía servirse

acor lai la Sala» e x p id ie n d o  al Juzgado la correspon
diente carta orden:

One la Compañía del ferrocarril sostuvo, por el 
» contrallo, que la Sala era la competente para enten- 
: der en el requerimiento, puesto que en la pieza prin- 
i cipal de que ella conocía constan originales cuantas 
¡ diligencias se practicaron para llevar á cabo el em- 
j bergo, y la pieza separada que obra en el Juzgado» se 
! formó, no para resolver acerca de esta medida de pre- 
! caución, sino para cumplimiento de la sentencia de la 
i Sala, relativa á la fianza que había de prestar el de- 
! mandante para que el embargo subsistiese:

Que la Sala dictó auto declarando no haber lugar 
k admitir ni & tram itar el incidente de nulidad promo
vido por IX Alberto Vilanova con ocasión del oficio de 
requerimiento'» y dispuso que pasasen de nuevo los au
tos al Ministerio público para que emitiese dictamen 
sobre el fondo de la cuestión de competencia:

Que el Fiscal solicitó de la Sala que se sirviese su
pliré» enmendar el expresado auto» resolviendo la cues
tión relativa k ai era la Sala ó el Juzgado quien debía 
entender en la competencia» y que si lo estimaba pro
cedente la resolviese en el sentido de que corresponde 
al Juzgado sustanciarla y decidir en primera instancia, 
y suspender el curso de las diligencias sobre ejecución 
de la sentencia de 25 de Junio de 1894, de que se halla
ba conociendo,, con lo demás referente al embargo á 
que el conflicto jurisdiccional se contraía, recobrando 
iisl la Sala ¡su perfecto derecho á continuar sustancian
do la apelación de la sentencia de 4 de Enero de 1898, 
completamente ¡ajena al susodicho conflicto de ju ris
dicción:

Que la  Sala en 14 de Julio último acordó no haber 
lugar á suplir ni 4 enmendar el auto de que se tra ta 
ba, alegando, como fundamento de su resolución: que 
el embargo á que se contrae el requerimiento de inhi
bición se decretó y  llevó ¿ efecto en la pieza principal 
de los autos, de la que conoce la Sala; que de la cues
tión, relativa á ese embargo tuvo la misma conoci
miento, en virtud de la apelación que resolvió por la 
sentencia de 25 de Junio de 1896; que de ciertos an te
cedentes que índica» se infiere que en las actuaciones 
que se hallan en el Juzgado no debe tratarse de la 
cuestión del embargo, sino tan  sólo de la ejecución de 
dicha sentencia, ó sea de la fianza que, con arreglo á 
ella, quedó obligado á prestar D. Alberto Vilanova; 
que á tenor de lo dispuesto en el art. 389 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, desde el momento que se admita 
una apelación en ambos efectos, queda en suspenso la 
jurisdicción del Juez para seguir conociendo de los 
autos principales y de las incidencias á que puedan 
dar lugar; y que siendo la inhibitoria propuesta una 
de las incidencias expresadas, y no hallándose com
prendidas en ninguno de los casos de excepción que 
establece el art. 390, incumbe su conocimiento á la 
Sala; lo cual da por reproducido además al conside
rando del auto recurrido:

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Sala dictó otro auto, por el que, sin dar lugar al le 
vantamiento del embargo de que se trataba, se decla
ró que el conocimiento del mismo corresponde á los 
Tribunales y Jueces ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 389 de la ley de Enjuiciamiento civil» 
según el cual, «quedará en suspenso (hasta que iscai» 
ha el fallo del Tribunal Superior) la jurisdicción del 
Juez para seguir conociendo de los autos principales 
y de las incidencias á que puedan dar lugar desde el 
momento en que admita en ellas una apelación en 
ambos efectos»:-

Visto el art. 390 de la misma ley, que exceptúa de 
la regla anterior y permite al Juez seguir conocien
do... ; «2.° Be todo lo que so refiere á la administra
ción, custodia y conservación de bienes embargados ó 
intervenidos judicialmente, siempre que la apelación 
no verse sobre alguno de estos puntos»:

Visto el art. 919 de la expresada ley, que establece: 
«que luego que sea firme una sentencia se procederá 
á su ejecución, siempre á instancia de parte y por el 
Juez ó Tribunal que hubiere conocido del asunto en 
primera instancia»:

Visto el art. 5 /  del le a l decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual: «los Gobernadores, oídas 
las Comisiones provinciales» harán los requerimientos 
de inhibición á los Jueces ó Tribunales que estén cono
ciendo del asunto, y sólo cuando unos ú otros proce
dan por delegación se dirigirán aquellos al Tribunal 
delegante:

Visto el párrafo primero-del art, 9..° del expresado 
Real decreto, que dice: «El Tribunal ó Juzgado reque

rido de inhibición, luego que reciba el oficio, suspen
derá todo procedimiento en el asunto á que se refiera» 
mientras no termine la contienda por desistí miento del 
Gobernador ó por decisión Real, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare»:

Considerando:
1.° Que el requerimiento dirigido por el Goberna

dor, primero al Juzgado del Hospital de Barcelona y 
después al Presidente de la Audiencia del territorio, al 
pedir el levantamiento del embargo de que se trataba, 
ó que en otro caso se tuviere por entablada la com
petencia, es indudable que se refería exclusivamente 
al efectuado en el material fijo, puesto que, siendo el 
único trabado á la sazón, _ sólo dicho embargo podía- 
ser alzado ó mantenido.

2.° Que apelado el auto del Juzgado de 11 de Fe
brero de 1895, por el que confirmó otro de 23 de Octu* 
bre de 1894, por el cual se decretó el embargo del m a
terial fijo de la línea de Olot á Gerona; y dictada por 
la Sala primera de lo civil de la Audiencia la sentencia 
de 25 de Junio de 1896, que resolvió la apelación, te r
minó con ésta la jurisdicción de la Sala para conocer 
del referido embargo y comenzó de nuevo la del Juz
gado, á quien correspondía llevar á cabo lo resuelta 
por la Superioridad:

3.° Que para cumplir lo ordenad© en la citada sen
tencia se formó pieza separada, que continuó en el 
Juzgado mientras los autos principales se elevaron á 
la Audiencia; y tanto por haber pasado lo relativo al 
embargo al período de ejecución de sentencia, como 
por ser dicha pieza separada la única parte de los autos 
en que se estaban ventilando cuestiones referentes al 
expresado embargo, el Juez del Hospital era el que es
taba conociendo del asunto á que se refería el requerí* 
miento, y á él, por tanto, estuvo bien dirigido el prfe 
mer oficio de inhibición, debiendo dicho Juzgado sus
tanciarlo en forma y resolver acerca de la cuestión 
que en el requerimiento se promovía:

4.° Que, por el contrario, la Sala de la Audiencia* 
ante la que sólo estaba planteada una apelación en in 
cidente de nulidad de actuaciones posteriores á la fe
cha del embargo, en nada conocía que se relacionase 
con éste, y debió manifestárselo así al Gobernador, á 
los efectos que esta Autoridad estimase oportunos:

5.° Que el precepto de la ley de Enjuiciamiento efe 
vil de que admitida una apelación en ambos efectos* 
cesa la jurisdicción del Juez para conocer de los autos 
principales y de las incidencias á que puedan dar lu 
gar, no tiene aplicación al caso de que el Juzgado está 
entendiendo en una ejecución de sentencia en los mis
mos autos recaída, y á la materia de esta ejecución se 
refiere el incidente promovido, y que aun cuando de 
tal ejecución no se tratase, no sería aplicable al pre
sente caso dicho precepto legal, porque la misma ley 
exceptúa de esa regla todo cuanto se refiera á la con* 
servación de los bienes embargados, y evidente es que 
á ella se opone el requerimiento de un Gobernador que 
pretende el levantamiento de un embargo, ó que pase 
la cuestión promovida á conocimiento de la Adminis
tración:

6*° Que el hecho de que, mientras haya podido con
tinuar en el Juzgado la práctica de diligencias relatfe 
vas al embargo, haya quedado en suspenso en la Au* 
di encía- una apelación sobre nulidad de actuaciones 
que en nada se relacionaba con él, no deja lugar á 
duda de que, no á la Sala, sino al Juzgado, se debía 
suscitar la competencia, único modo de que se hubiera 
podido cumplir el precepto del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que exige la suspensión del pro* 
cedi miento en el asunto á que el requerimiento se re
fiere:

7.® Que, como quiera que la competencia promovi
da por el Gobernador al Juez del Hospital estuvo bien 
suscitada, y no ha sido por dicha Autoridad judicial 
tramitada en la forma legal establecida, debe, sin de
mora, sustanciarla el Juzgado, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, y dictar auto en que sostenga su 
jurisdicción ó acceda al requerimiento que le fué di
rigido:

8.° Que siendo como es incompetente la Sala (y así 
lo estimó el mismo Ministerio fiscal en su dictamen) 
para entender en el requerimiento de inhibición que 
sustanció, debe ser declarado nulo todo lo actuado por 
ella respecto de ese particular; y

9.° Que por adolecer esta competencia de un doble 
vicio en su tramitación, cual es el de no haber sido 
sustanciado por la Autoridad judicial, á quien corres
pondía haberlo sido, por quien carecía de atribuciones 
para ello, no puede por ahora ser resuelta en cuanto 
al fondo, y procede ante todo se subsanen las faltas 
advertidas, y esto con la m ayor brevedad, en atención 
á la  importancia que para los intereses públicos reviste
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el asunto á que el conflicto de jurisdicción se contrae;

Conformándome con lo consultado por el Consejó 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Q. A lfon
so XIII. v como Reina Regente del Remo,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no lia lugar, por ahora, á decidirla; que es nuló 
todo lo actuado por la Sala primera de lo civil de la 
Audiencia de Barcelona en la tramitación de este con 
flicto jurisdiccional; y  que el Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Barcelona debe, sin de
mora, sustanciar el requerimiento que se le dirigió y  
resolver acerca de él, y lo acordado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ur&isclsc® ^ilvela. .

M I NISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Intendente 
del Departamento de Cartagena el Intendente de Ma
rina D. Ladislao Baamonde y  Ortega, por pase á la si
tuación de excedencia; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

losé  Cromes Imas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comisario 
del Arsenal de Cartagena el Ordenador de Marina de 
primera clase I). José María Díaz Dumoulín; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
El Ministro de. Marina, 

lo sé  CíréiMez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y com o Reina Regente del Reino,

V engo en nombrar Intendente del Departamento 
de Cartagena al Ordenador de Marina de primera cla 
se D. José María Díaz Dumoulín.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

Ei Ministro de Marina, 

l« s é  Gómez ímaz.

M I NISTERIO D E LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
Hombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber pasivo que por cla 
sificación le corresponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al Inspector electo del Cuerpo de Te
légrafos, en situación de supernumerario, D. Eugenio 
Vázquez y Carranza, concediéndole en el acto de ju 
bilarse, y com o recompensa A sus buenos y  dilatados 
servicios, los honores de Jefe superior de Administra
ción civil, libres de gastos y  con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido en la base 4.%

letra D , de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo D ato.

MINISTERIO DE HACIE N DA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose concedido la excedencia á 

D. José Gregorio de la Cámara y Carrillo y  á D. Fran
cisco Martínez Calvet, Oficiales de segunda clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, que servían respecti
vamente en Soria y Gerona;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer 
que, con arreglo á los artículos 65 y  71 del reglamento 
orgánico de 9 de Agosto de 1894, se nombre Oficial de 
segunda clase, en comisión, del Cuerpo de Abogados 
del Estado, á D. Julián González García Valladolid, 
Jefe de Negociado de tercera clase, en situación de 
excedente, que ha pedido la vuelta al servicio activo, 
y  que se le coloque en una de las vacantes de la esca
la inferior del citado Cuerpo hasta que pueda serlo en 
la plaza de la clase que le corresponde, debiendo ser 
destinado á la provincia de Tarragona; que igualm en
te se nombre Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado á D. Nicolás Moisés de Benito y 
Marín, que ocupa el núm. 1 de los Aspirantes no co lo 
cados hasta la fecha, destinándole á la Delegación de 
Hacienda y Audiencia de Huesca; que al propio tiem 
po, y  por conveniencias del servicio, se traslade á la 
provincia de Soria á D. Ramón Adell y  Vidal, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado, que sirve en la provincia de Tarragona; 
que D. Antonio Tiedra y  Gámez, Jefe de Negociado de 
tercera clase, que sirve en la provincia de Logroño 
sea trasladado á la de Gerona; y  que D. José María 
Dávila, y  Avalos, Oficial de segunda clase, que sirve 
actualmente en la provincia de Huesca, sea trasladado 
á prestar sus servicios á la Delegación de Hacienda y  
Audiencia de Logroño.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1899.

VILLA VERDE 

Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fechas 
que ¿l continuación se expresan (I).

22 Abril 99. Concediendo Real licencia á D. Alfonso 
Pardo y Manuel de Villena, hijo de los Grandes de Es
paña Condes de Vía Manuel, para contraer matrimo
nio con Doña Ignacia de Egaña y  Aranzabe, hija de 
los Condes de Egaña.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Angeles 
Cañedo y  Longoria, hija de los Condes de Agüera, para 
contraer matrimonio con D. Juan Muñoz y Bernaldo de 
Quirós, Conde de Casa Muñoz, hijo de los Grandes de 
España Duques de Riansares.

6 Mayo Mandando expedir Real Carta de sucesión 
en el título de Barón de Esponellá á favor de D. Epifa- 
nio de Fortuny y de Carpi, por fallecimiento de D. Gas
par de Berart y Cortrada.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Caroli
na Rodríguez de Morales y  de la Mora, hija de los Mar
queses de Santa María, para contraer matrimonio con 
D. Eduardo García de los Ríos y  Obeso.

10 id. Real decreto autorizando á D. Sabas Marín y 
González, á quien por Real decreto de 10 de Abril 
próximo pasado se hizo merced de título del Reino con 
la denominación de Marqués de Marín, pura que á fal
ta de hijos pueda designar la persona que haya de su- 
cederle en dicha dignidad.

20 ídem id. Concediendo Real licencia á D. Carlos 
Núñez Granés, Marqués de los Salados, para contraer 

I matrimonio con Doña María del Pilar Dueñas y Tejido.

* (1) Véase la Gao^va de ayer,

í 27 ídem id. Mandando e xpediY Real carta de su&e- 
j sión en el título de Marqués cu?- Rafax y en la Grandeza 

de España á él unida á favor <fe D. Alfonso Pardo y 
Manuel de Villena, por cesión de su madre Doña Ma
ría Isabel Manuel de Villena y  A lvarez de los' Asturias 
Bohorques, Condesa de Vía-Manuel.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Dolores 
Palavicino y  Lara, hija de los Marqueses de Mirasol, 
para contraer matrimonio con D. Ricardo Delgado y  
Heredia.

10 Junio ídem. Mandando expedir Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Casa- Jim énez á fa
vor de D. Carlos Ramón Jiménez y  González Núñez, 
por fallecimiento de su padre D. Carlos Jimé nez y  
Gotall.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Priegue á favor de D. Fran cis
co Javier Orozco y Miranda, por fallecimiento de 
padre D. Santiago Orozco y  Pedrosa.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión: 
en el título de Conde de Ardales del Río á favor de 
D. Carlos de la Bastida y Careaga, por fallecimiento de 
su padre D. Martín de la Bastida y Iierrea.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Bilbao y  en la Grandeza de 
España á él unida á favor de I). Joaquín del Castillo y  
de la Torre, por fallecimiento de su padre D. Ignacio 
María del Castillo y Gil de la Torre.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Castellón á favor de D. Luis 
Pérez de Vargas y Diez de la Cortina, por fallecimiento 
de Doña Ventura Serrano y Domínguez.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Torrelaguna á favor de Don 
Eugenio Esteban y Fernández del Pozo, por falleci
miento de su padre D. Martín Esteban y Muñoz.

20 ídem id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Torre Octavio á favor 
de D. Guillermo Vinader y  Antúnez, por fallecimiento 
de su padre D. Francisco de Asís Vinader y  Criado.

30 ídem id. Mandando expedir, en cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala segunda de la Audien
cia territorial de esta Corte, Real carta de sucesión con 
la cláusula de sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, en el título de Marqués de Guadalcázar y  en la 
Grandeza de España á él unida, á favor de Doña María 
Luisa W all y  Alfonso de Sousa, por fallecimiento de 
su tío D. Fernando Alfonso de Sousa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE  LA GUERRA

Comisión liquidadora de la Inspección de la Coman
dancia Central, Depósitos de embarque y Caja g e 
neral de Ultramar.

El día 5 de Julio, do nueve á doce de la mañana, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones corres
pondiente al mes de Junio próximo pasado de los Sres. Jefes, 
Oficiales y tropa de Filipinas, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

DISTRITOS DÍAS
Letras del primer apellido 

del asignante.

Recluta voluntaria de j 
Filipinas................ f: 5 .............. A á la Z.

Filipinas............................ J1 6...........n ..............
A a la J. 
L á la Z.

Incidencias------- 8 ................. ... A á la Z.

Madrid 4 de Julio de 1899.=E1 General Inspector, P. I., el 
Teniente Coronel, encargado del Despacho, Agustín Celis 
Sánchez.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto, A primera hora se dará numerada 
orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once y media de la mana na, no podrá cobrar la, 
asignación hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
| día que corresponda á las letras de los asignantes,
| 4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún pereep*
; tor más que una asignación»
| N o t a  i m p o r t a n t e . L os Jefes de los Cuerpos y Depósito 
í de Embarque de Barcelona, darán principio al pago de asig

naciones el día 5.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general del Tesoro pública
y Ordenación general de pagos del Estado.

El día 28 de Julio próximo, á las doce de la mañana, se 
Alebrará, en el local de esta Dirección, subasto, pública para 
contratar el suministro de 2.884 resmas de papel de varia» 
clases para el servicio de loterías durante e j año económico 
de 1899-900, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden fecha de hoy, el cual estará de manifiesto 
en el Negociado de Administración de Loterías, donde se fa
cilitaran ejemplares á los interesados que lo solicfiten.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico,
¥  .adríd 28 de Junio de 1899.=51 Director genem!» I, R. 

de C >ya.

f^ r  acuerdo de este Direccicm generaL fecha de hoy, se 
a C oriza á la Casa de Beneficencia de Villafranca (Guipúz- 
1 jiíDa'} para rifar, en unión de la potería Nacional, con carác— 

jhcr'benéfico y aplicación de sus productos al sostenimiento 
«fie dicho Asilo, doce cubiertos de plata con su cucharón y 
'Juego de trinchante, donados gratuitamente con el expresa
ndo fin, quedando obligado -aquel establecimiento á satisfa
cer  á la Hacier da el impuesto del 4 por 100 establecido por 
*el art.'5.° del dec -eto-ley de 20 de Abril de 1875, y á cumplir 
‘ todas 'las formal dade prevenidas en materia de rifas.

Lo-que re ru in e ‘a para conocimiento del público y de
m á s  que cor espo' da.

‘Madrid I.° de Julio de 1899.= E 1 Director general, J. 
:-Hde<Oya.

I n t e r v e n c i ó n  d e l  E s t a d o  e n  A r r e n d a m i e n t o
de Tabacos.

El día 26 del actual, á tes once de la mañana, tendrá le 
g a r e n  esta Intervención, del E stad o la adjudicación en pú
blica subasta, con arreglo al pliego de condiciones y mues
tras que estarán de manifiesto en la misma dependencia y 
en las Delegaciones de Hacienda de las provincias, excepto 
Baleares y Canarias, todos los días no feriados, del suminis
tro de 120.000 resmas de papel Maneo, denominado de tina, 
de segunda clase, que se considera necesario para las elabo
raciones de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre en 
¡os años económicos de 1899-9(10, 1900-901 y 1901-902.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de dicha Intervención del Estado y en las Delegacio
nes de Hacienda, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de ia fecha hasta el 21 del corriente mes.

I ara que las preposiciones sean válidas, deberán:
•Prme^o Estar redactadas en papel timbrado de la cla

se 18.% y con arreglo al modelo inserto áj3ontinuación.
Segundo, Estar suscritas por un español, mayor de edad, 

que pague contribución como fabricante de papel, y que de 
haber sido contratista de servicios á cargo del Ministerio de 
Hacienda, no haya dado lugar directa ni indirectamente á  
la rescisión ó anulación de ninguno dê  sus contratos, ó bien 
por un extranjero que presente garantía firmada par un es
pañol que reúna y acredite dichas condiciones.

Tercero. Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
el precio á que se compromete á entregar cada resma de pa
pel de las condiciones establecidas, consignando dióho precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y 
■sin agregar ninguna condición eventual que altere, amplíe ó 
modifique las cláusulas del pliego de subasta; y 

Cuarto. Acompañar, por separado del pliego de proposi
ción, otro que contenga los documentos necesarios que acre
diten el pago de la contribución en el expresado concepto de 
fabricante de papel por lo respectivo á los dos trimestres an

teriores al acto de la subasta, y el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó én las 
sucursales de la misma, para este objeto, la cantidad de 
87.500 pesetas en metálico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en las clases de valores admisibles para fianzas, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, que se considerarán 
para este efecto aplicables á todos los valores cuya cotización 
en Bolsa se halle autorizada el día que se anuncíe la subasta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A la subasta deberán concurrir, exhibiendo su cédula 
personal, los mismos licitadores, ó en Su defecto, persona con 
poder bastante, á juicio del Delegado de la Dirección de lo 
Contencioso que forme parte de la Junta.

Si entre las proposiciones admisibles más beneficiosas re
sultasen dos ó más iguales, se procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas, quedando suprimidas las pujas á la llana.

Madrid 1.° de Julio de 1899.=E1 Interventor del Estado* 
A. M. Tudela.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e    que vive calle d e    núm.

cu arto    que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fecha  , ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e    núm   fech a  , y do
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir con arreglo al mismo en subasta pú
blica con destino al servicio de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, 120.000 resmas de papel blanco, denominado 
de tina, de segunda clase, que como máximum pueden pedir
se en los años económicos 1899-900, 1900-901 y 1901-902, so 
compromete á entregar en dicho establecimiento el referido 
papel, con sujeción en un todo al mencionado pliego de con: 
diciones, el cual acepta sin reserva alguna y sin alteración
ulterior, por el precio d e  pesetas céntimos (en letra)*
cada resma.

(Fecha y firma del interesado.) —S

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

s a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  I m  I n h n m a f f i o n e s  a a t o r i s a d a s  p e í *  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d í a  S I  d e  J u n i o  d e  1 9 9 9 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
; EDAD

i Afios, , Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Tomás Viejo . . . . . . . . . .  „ . .  . . 2 > fe Párvulo................. Sarampión... . . San Joaquín, 3. 
Espíritu Santo, 3. 
Palma, 39.
Madrazos, 18. 
Luchana, 13. 
Artistas, 31. 
Almansa, 3.
Amparo, 101. 
Lavapiés, 27.
Hospital Provincial. 
Idem.
Santa Ana, 6.
Mesón de Paredes, 85. 
Salitre, 11. 
Almirante, 20. 
Atocha, 33.
Hospital Provincial.

Tomás Gelabert . . . . , . , . .  , .  * . , . . . . . . . 4 fe- fe Idem........... .. . .  . Nefritis osearlatinosa
Enrique Monroy.. . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . , . . . . 4 fe fe Idem . . . . . . . . . . . . Diftp.ria larínerpn
Mariano Regoric . • ...  * . • . . . . . . , . . . . . . , . . . . . 34 fe ‘ fe Casado.................... Tu 1 osi
Manuel López....................... ..... .. ..................................... 26 fe fe Soltero.............. THpm nulmn-nnr
Blas Rodríguez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 » fe Idem. . Idem •
Gregorio Ibarra,...................... ....., , . . . . . . , . 34 i fe fe Casado .. • Cín r d i finíí tín
José Manzanero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 28 fe fe' Idem............................................ Idem . .
Alvaro López, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 fe Párvulo
J uan Núñez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ,  » 65 fe- fe Viudo p ?  m i í r n l
J osé O tero ...................................................................... 37 fe fe1 Casado R t nn o n p taf a c¡ i
Manuel V isedo ____________ , _____ _________________ 45 fe fe Idem .» . . . . . . . Pulmonía
Francisco A lm enar..... ... .................................................................................. 36 .fe fe Soltero . RroTTonmipn moflía
Vicente Mas_________ ____________________________________________________________ 53 » fe Casado..........................

Párvulo .

T r í ATTI
Ricardo Arroyo . .  o ..................................... .................... ... .................................. 2 t ' fe P,n tp-pn/mlif i a
Juan José del Hoyo.......... ................................................. 1 • fe ' fe Idem................ IdemMariano Aisas ......................................... ................
171 o r¡ I A  XT1 1 1 £1 a»o Ct »

56 
’ 63 

69 
64 
35 
2

4 fe Idem............... Idem.......................................................JCjirlulU V nifcJÍTaS« i ......... •••««»! *•*««» *•*•*• * * * *
Rafael Llanes__ ________________
Valentín Jiménez . . . . . ___ . . . . . . . . _______
Leonardo Leal..............................................
Juan G arralefa, ____ _____ ____________________
Francisco Rondero...... ........,............. . ., ., ,.

>

»

fe
fe

fe . 
fe
f
fe •; 
fe -
fe

Casado...............
Idem______ . . . . . .
Idem.............
Idem.......... ..
Idem...................
P á r v u lo ........

Cistitis catarral...............................................
Embolia cerebral....................................
Apoplejía cerebral..................................
Idem.......................................................
Idem ..,............. ....................................
Meningitis............-.......................... .

Idem.
Arenal, 15.
Velas, 1|).
Palos de Moguer, 9. 
Hospital Provincial. 
Espartinas, 2.
Turco, 3.
Duque de Osuna, 1. 
Monteleón, 33.
Claudio Coello, 56. 
Cardenal Cisneros, 40.

Juan Bautista Elissalt» •«»«••»«, *».,.,
Luis Ruiz...................... . ........................
Joaquín Rubio.,.......... ............ ,, ## ,
Felipe Rodríguez............. ,...................

.Feto masculino........ ......................
.Idem .. ............... ............

%
»
fe

.1
[ fe

9. »
fe-

fe
3 ;

»
20
fe

Idem. . . . . . . . . . .
Idem ,.,...............
Idem
Idem......... ..............

>

Eclampsia...................................... .
Atrepsia........................... ....................
Raquitismo....................... ...........................
Eclampsia..............................................

fe
Jdem............................................ fe fe » fe Parada, 3.fe fe fe » » Eloy Gonzalo, 31.

Doña Ursula Frutos. . . . . . . . > 3 i fe Oa ‘Tfe'il 1 y-* Sarampión...........................................................
Nefritis escarlatinosa............... ................ ..
Difteria............................... .................................
Tuberculosis pulmonar...................................
Idem......................................................................

Bravo Murillo, 16.
O f Í p H g  A

Agueda Guijarro................................... .................. 6 fe
W

fe ¡
rarvuio.
Idem ......................Paula M a r t i n . . . , »# .

Fernanda Rícote_____ .. ..
María Perdiguero.................................
María Reico

3
27
23

fe
»
»

fe
• fe

fe'
Idem ..........
C a sa d a .,,,,... ,
Soltera...............

\J Y1CUU} U •
Princesa, 61.
Madera, 18.
San Bartolomé, 16.
Oso, 15.
Humilladero, 10. 
Jacometrezo, 82.
Hospital Provincial. 
Fernández de los Ríos, 3. 
Hospital Provincial.

Braulia Baza.............................

; Tomasa Marrón....... ................................ ....................
Antonia García .......................................... ’ , ^
Teresa Benito.................... i [ * * *
Basilia Riaño............ ...............

2
64
6o
56
72
66
32

fe ;
fe

fe
fe

fe

fe
fe

»  ' i 

>  

fe 

""fe 

fe ■ 

fe 
fe

Párvulo............ ..
Viuda...................
Idem.......................
Idem .......................
Idem ,.....................
Idem......................
Casada

Idem mesentérica ............................ ......................................................

Cáncer del estómago...........................................................................

Endocarditis.......................................................
Aneurisma aórtico.................................... ....

Pulmonía..................................................................................................................

Idem................................................................
Juana Beltrán,
María Lozano. . . . . . .  .............................
Petra Regidor....................................*......................•f . O * ................................. .
Josefa Pmasso........................... ...................
Vicenta Maaeses......................
Adelaida Méndez.............................. ................
l>acepcíó.q Mayor...........................
A m p ar? k e i d í , , . . , ..........................................
Ascensó^fi Solís..., ...........................................
Julia Sartas ....................................................

Feto femenino.. ................. ...............

3
>
>
m
54
76
2

>5
1

fe

fe-
fe
fe
fe j 

fe 
fe 
fe
1

fe
fe

»
23
19 |
fe
fe

i
fe
>
>
12 1 % I

Párvulo ...................................

Idem .... ......................................

Idem ,.,-------------- ----------------

'Viuda,................... ....................

Casada................................... .
Soltera............

Párvulo...................................

Idem.............................................

Idem ... . . . . . . . . . .

Idem,..........................................
fe

Enterocolitis .......................................................
Idem...............................................................................................................

Mem ......................................................... ... ..................................

Id e m .... ............................ ..................................................... ...................................

Apoplejía cerebral..................................................................................

Idem.
Idem. * • • .................... ... ............................................................................................

Meningitis..............................................................................................................

Eclampsia................................................................................................................

Idem, * • « • # . . . . . . •  • * * . * • • . * * .

Anemia,

Ayala, 5.
Istúriz, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.
Preciados, 23. 
Barquillo, 37.
Caños, 5.
Antonio López, 25. 
San Vicente, 14. 
Hospital Provincial. 
Recoletos, 8.

,________ ____________________________________ — — .............................................................................

fe
1

W I fe Hospital Provincial.
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Madrid 28 de Junio de 1899.=; El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario^de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa3» 
¡tiguadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
i i ' ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de les enfermos,

F.n mhi casilla se consignarán h-s defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital-

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I C N I A L

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
de G eron a.

La Junta administrativa de esta provincia, constituida 
con fe* ha 30 de A gosto de 1898 para ver y fallar el expediem 
te de defraudación á la contribución industrial, incoado con
tra D. Emilio Gandol en 9 de Junio de 1897, ha dictado el 
fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

v,Resultando que del acta de reconocimiento, base del ex 
pediente, aparece que el denunciado tenía en Palamós un 
establecimiento dedicado á la venta de muebles de varias 
clases sin pagar por el mismo la contribución industrial eo- 
rresp m ie n t e :

Considerando que dicho interesado ha dejado sin cum plir 
lo prevenido por el art. 115 del reglamento de la contribución 
industrial vigente:

Considerando que el hecho de que se trata constituye la 
def sudación definida en el art. 172 del reglamento antes 
citado, y penado en el 181;

La J u n ta , por unanimidad, acuerda declarar defraudador 
de la contribución industrial á D. Emilio Gandol por la in 
dustriante ebanista, comprendida en la tarifa 4.a, clase 3.a, 
número 7, decorándole responsable de la contribución co 
rrespondiente al ejercicio de 1897-98, que se le adicione en m a
tricula por el actual año económ ico, y en concepto de multa 
la  cuota de un año,de la industria reconocida.»

Pasado el expediente á la Administración, esta oficina 
practicó la siguiente '

LIQUIDACIÓN
P&etas.

1897- 98 . ---------------

Cuota para el T esoro ...................     100
16 por 100 recargo m u n ic ip a l , . . . ..............  16

T o t a l  . , .................................  116
6 por 100 premio de cobranza......................................   6£96
10 por 100 impuesto transitorio .................................. 10

13296
Jáulta impuesta . . .  * ..............   — ....................................  100

Total general  ...........................232‘96

T  resultando desconocido el paradero del interesado, se 
pome en conocim iento del mismo por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo prevenido por el art. 60 de! reglamen- 
tod e  procedimientos vigente; advirtiémdole que de no hallar
se conforme con  la resolución que antecede podrá recurrir en 
alzada para ante la la Dirección general de Contribuciones di
rectas, por conducto de esta Delegación, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  b e  M a d r id , previo ingreso.en las arcas del Tesoro de las 
responsabilidades impuestas.

Gerona 22 de Junio de 1899.=Rafael de Eulate.
3LU3—M

C apitanía g e n e r a l d e M arina
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a .

Estado Mayor.
E n cum plim iento á lo dispuesto en el reglamento de a l- 

m arrabas de 5 de Abril último, y con estricta sujeción al 
pliego de po&diciones que se halla de manifiesto en el Nego

ciado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Mari
na de esta capital, en los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta el usufructo de la denominada 
Azohia, que se cala en aguas del distrito de Mazarrón, bajo 
el tipo anual de 16.838 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas, que al efecto se encontrarán reunidas en la antigua Ma
yoría general, sita en la plaza de San Agustín, y en la refe
rida Comandancia de esta capital, el día 8 del próximo mes 
de Agosto, á las diez de su mañana.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, en papel sellado Je la clase 12.a, y habrán de 
entregarse personalmente en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cédula perso
nal y un documento, en calidad de fianza provisional, que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó 
en las sucursales de provincias, la cantidad de 3.367 pesetas.

Cartagena 22 de Junio de 1899.=E1 General Jefe de Esta
do Mayor, Pedro de Aguirre.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm  (de tal
fecha), ó en el Boletín oficial de la provincia d e    núme
ro ..... (de tal fecha), para subastar el usufructo de la alma
draba de ..... (para el paso) (para el retorno) ó (para el paso y 
retorno), se compromete á llevar á efecto el expresado servi- 

. ció con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de 
tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma del interesado.) — S

En cumplimiento á lo dispuesto en el reglamento de al
madrabas de 5 de Abril último, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Nego
ciado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Mari
na de esta capital, en los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta el usufructo de la denominada Es
combreras, que se cala en aguas del distrito de Cartagena, 
bajo el tipo anual de 4 304 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante las Juntas, 
que al efecto se encontrarán reunidas en la antigua Mayoría 

: general, sita en la plaza de San Agustín, y en la referida 
Comandancia de esta capital, el día 8 del próximo mes de 
Agosto., á las once de su mañana.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo en papel sellado de la clase 12.a, y habrán de 
-entregarse personalmente en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cédula perso
nal y un documento, en calidad de fianza provisional, que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias la cantidad de 860‘80 pe
setas,,

Cartagena 22 de Junio de I899.=E1 General Jefe de Esta
do Mayor, P&fro de Aguirre.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó en nombre de
j D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
I hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi -
I ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  (de talj fecha), ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , núm........
i (de id  fecha), para subastar el usufructo de ia almadraba

d e  (para el paso) (para el retorno) ó (para el paso y re
torno), se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó por la da 
tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma del interesado.) —S

Junta diocesana de construcción y  repara-  
ción de templos y  edificios eclesiásticos del 
Obispado de Tuy.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Junio 
próximo pasado, se ha señalado el día 31 del actual, y hora 
de las once de la manana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la segunda sección de las de repara
ción del Palacio episcopal de Tuy, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 35.377 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en Ift 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 1.768 pesetas y 85 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Túy 1.° de Julio de 1899.= El Presidente de la Junta dio
cesana, El Obispo de Túy.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha .......  de    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Burgos.—Luis Castillo, Jacometrezo, 18.
Barcelona.—Antonio Pinilla Perales, Rey Don Jaime, 8* 

| primero.
| Idem .—Salvador Rueda, Plaza de Santa Cruz, 4.
I Idem .—Antonio Tejeiro, Barquillo, 30.
£ Idem .—Angel Nieto Capitán, Alvarez Castro, 4.
[ Idem.—Jacinto San Salvador, Montera, 18, principa!.^
l San Sebastián.— Cecilia Tantos, Santa Bárbara, 8, bajo*
| Villaviciosa de Odón.— Oafarena, sin señas.
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Barcelona.—General Delgado, Ferraz, 32 (ausente). 
Allemberg.—Eapagnie Benjami, Arenal,
Jerez de la Frontera.—Arzobispo de Valencia, Senado 

(ausente).
Oviedo.—lsabel Mañero, Bordadores, 13.
Talavera.—Oorrocliano, Fonda de Lázaro (ausente). 
Cuevas.—Pablo Al dama, Correos, 7.
Idem.—Oornevali, Montera, 14.
Idem.—Campuzaño, sin señas.
London.—Fernando Fonseca, Lista de Ttl *r fos.
Naples.—Teodoro Galet, ídem.
M artktleuthen.—Albert Domet, ídem,.

NORTE

Barcelona.—Arturo A,reliéis, San Bernardino, 7.

ESTE

Bilbao.—I i r   le, Jorge Juan,, 34.
!U i ir 1 1 1 le f ul io de 1899 .=E1 Jeíe del Cierre, Joaquín G- 

I Jan

CENTRAL

Sevilla.—Ib rm osilh  C am rn  do Han Jerónimo.
I üs Palmas — Aurelia Barrera, Gravina, 3, bajo.
Araujio rmudalnpi Arnaz, Peins, 13, principal, 
liare* Imn —IMuanlo I % Junta Consultiva.
San lid» fumo —Jisus Greeug i, Húrtale i, 145, lifljo» 
Berlnngii de Duero —Malagrai,  Mayor, 29,
Celan uva —Tli lía, sin Hilas,
Santaii tor — Nn ul is i \ r r \  I ilierfatl 29 
San Krliasf i'iii» Gurí i a Di mal, Magdalena, 50.
Vitoria — Angela Gonrálir, sin stíiab.
Ay amonte —Pinto, Colegiata, 13
Mondan - —Manuel Lloredi, Plim dt Santa Cruz, 7.
Fin Fien . Teodorn Giipi, l isla de Telégrafos.
Tinni11r < cht.—Enrique F» use en.
Buree luna.—Elena Bonilla, Arganauela, 36.

ESTE

Fijlliam,—José Gnijnno, Paseo de Recoletos, 11.
San Sebastián,—Vicenta, Cnslelnr, 18.
GnuJiV _ Funde A Jdnrau, Alcalá, 14.
Pue dn de Santa María.—Manuel Cala, Tudescos, 35.
New \ o i:.—Joüé Degoicoechce,  sin señas.

NOROESTE

Bienvenido' Cano, San Bernardino, 13.

NORTE

Chinchón.—Pascual Villar, Palma alta 47
Venta do Baños. —Bosario Genonet,  F í j i  da 1 ¡
Barcelona.—Inocencia Galmoa, San indres 23 ¡
Madrid 4. de Julio de 1899. =E1 Jefe del Cierre., .Primitivo

Cuervo.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda 
municipal expresadas á continuación, pueden presentarse el 
d ri 7 de e te m s, y de ocho á diez de la m añana, en la Teso
rería de V ila  para hacer efectivo el importe de dichas car
petas

INTERESES 

Sisas nocionales.

Oaspet núm. 87 del semestre vencido en L.° de Enero 
de 1899

Sisas Municipales.

Carpetas números 35 y 36 del semestre vencido en 1.0 de 
Enero de 1899.

Empréstito de '1 8 6 1 .

Carpeta núm. 221 del semestre vencido en 1.:° de Julio  de 
1893.. t Cupón núm. 7.)

Carpeta núm. 213 'del semestre vencido en 1.° de Enero 
de 18^9 (Cupón núm. 3..)

Empréstito ie  1868.

Carpetas números 2,375 á 2.4.34 de la anualidad vencida 
en 1.° de Enero de 1399,. {Cupón núm 30 )

Obligaciones por resultas.

Carpetas- números 416 < 445 del tr  mestre vencido en 1.° 
de Octubre de 1898. (Cupón núm 1 j

Carpetas números 444 a 473 del trim estre vencido en 1.° 
de Enero de 1899. (Cupón núm . 2.)

Carpetas números 327á 375 del trim estre vencido en 1 °de 
Abril de 1899. (Cupón núm. 3.)

AMORTIZACIÓN'

Empréstito de 1861 .

Carpeta núm. 51 por obligaciones am ortizadas en el sor
teo de 31 de Diciembre de 1898.

Empréstito de 1868 .

Carpetas números 461 á 484 por obligaciones amortizadas 
con reembolso en el sorteo de Julio de 1898.

M adrid 3 de Julio de 1899.=E1 Alcalde Presidente, V, G. 
Sancho.

S e c r e t a r i a .
Este Excmo. A yuntam iento, en sesión celebrada el día 23 

de Junio último, ha acordado abrir concurso público por 
térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación del

presente anuncio en los periódicos oficíales, y durante cuyo 
término si admitirán proposiciones de los propietarios de 
fincas uichivadas tu  la demarcación del distritopie la Lat i
na tuyo arriendo crean conven i ente ofrecer party instalar las 
dt penden cías del Juzgado municipal de dicho distrito, á, cu
yas proposiciones ha de acompasarse el plano de l.i planta ó 
plantas ofrecidas; ti ja ció n dtl precio, que no podra exceder 
del dt 1.750 pe yetas anuales lijado por el Excmo. A yun ta 
miento; duración del sontrato, y cuantas condiciones estime 
oportunas ti propon ente,

El Excmo. A y uní a mil uto, previo informe del Arquitecto 
m unicipal de In Sección, pudra aceptar la proposición más 
ventajosa, o desechar todas las p n s io tadas si no las estima
se convenientes, sin que en uno ni otro caso haya derecho 
por parte de Jos proponentes á reclamación alguna. ¡

1 o que se anuncia al público para que pin dan presentar- j
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca- ¡
les m  esto Secretaria durante el termino expresado.

M ulrid 3 de Julio de 1899. =  El Secretario , 'Francisco 
Ruano )

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBURQUERQUE

D, Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción
de este partido,

Por Ja presente se recomienda al celo de las A utoridades y 
agentes de la policio judicial  la busca y captura de los semo
vientes que h i t go se reseñaran,  conduciéndolos á este Ju z 
gado con lns Fugurñhdts convenientes, y personas en cuyo 

I poder se encuentren,  si no acrt ditaren su. legítim a proceden
cia,  bis que fueron hurtados m  la noche del 13 del actual, en 
el sitio dt nominado de Val deborracho, de este térm ino, y de 
la propiedad de los vecinos de esta villa Prudencio Manzano 

! Camello y Agustín Bache.
Dada Vil A llurquerque á 19 de Junio de 1899.=Ricardo 

S anz.= P or mandado de S S., Miguel Gutiérrez Rodríguez.

EtStla de ios semovientes.
Una yegua castaña, cuatro anos, careta, calzada de una 

pata, cort'^ de cuello, estrecha de cincha, un poco caída del 
labio inferior, tres dedos menos de la talla, herrada de los 
cuatro remos, buenas carnes, cortada la cola y pelada la 
crin.

Otra de menos talla que la anterior, siete años, lucero en 
Ja frente, izquierda, lunar blanco en el espinazo, de una m a
tadu ra , algo chata, bien formada, con un  potro negro de un 
año y lucero en la  frente. J —5229

AVILÉS

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instancia 
del partido de Avilés.

Hago saber que el día 24 de Febrero últim o ha  cesado Don 
Ubaldo Sánchez Martínez en el cargo de R egistrador de la 
propiedad interino de este partido, y habiendo solicitado la 
devolución de la  fianza que ha constituido por razón de dicho 
cargo, por el presente cuarto edicto cito á los que tengan 
que hacer a lguna reclam ación contra el D. Ubaldo, por res
ponsabilidad que hubiese podido contraer en el desempeño 
del expresado cargo de Registrador, para que la  presenten 
en este Juzgado dentro del térm ino de tres meses, contados 
desde Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Avilés á 20 de Junio de 1899.—Francisco M artí
nez Valdés.—El actuario, Federico Fernández.

J —5230
BARCELONA—NORTE

D. José María Arm engol y Bas, Juez m unicipal del dis- j 
trito  de la Barceloneta, en funciones de instruc to r del distri- I
to del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de causa crim inal sobre robo contra Tomás N., alias 
Sabateret» Manuel N., alias Tres Dedos y otro Manuel N. se 
cita, llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, á con
ta r  desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para responder á 
los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes. ■

Al propio tiempo en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía ju 
dicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á estas 
cárceles de los referidos procesados, cuyas señas de los m is
mos son: el Tonto sN ., apodado Sabateret, es de diez y siete á 
diez y ocho años de edad, soltero, ladrillero, tez morena y de 
estatura regular; el Manuel M., apodado Tresde.dos, es de 
veíntídós á veínntitrés años de edad, soltero, tez blanca y es
ta tu ra  alta; y el otro Manuel N.» de diez y seis á diez y siete 
años de edad, soltero,,tez blanca y esta tu ra  regular.

Dada en Barcelona á 1 7 'de Junio de 1899.=José María 
Armengol y B as.=P or el Escribano Sr. Gros, Leandro F or- ' 
nés, habilitado,. J —5231

BARCELONA —  UNIVERSIDAD

Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción i
del distrito  de la Universidad de esta ciudad. \

Por la preserte r íta, llama y emplaza á José Ros Lio- J 
bel, jornalero , m iyor de edad, que habitaba en la  calle de ! 
Tapiólas, núm  f \  entresuelo, y cuyo paradero se ignora, j
para que dentr del t  mino de nueve días, á contar desde la  j
inserción^de esia requisitoria, comparezca ante el presente -1 
Juzgado á fin de prestar declaración en 'm éritos del sum ario ! 
que me hallo ̂  instruyemh) sobre estafa contra dicho José I 
Ros Llobet; bajo apercibimiento deeer declarado rebelde y j 
pararle el perjuicio que haya lugar con'arreglo á la ley si no ! 
comparece. j

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles ¡ 
como militares, procedan á j a  busca y captura é inm ediata ¡ 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado del re- i 
ferido José Ros Llobet. j

Dada en Barcelona á ''5 de Junio de 1899.= Manuel Reña- ) 
ga S áenz.=Por mandado de S. S., José de Romero.. I

J —5232 ;

D. Manuel. Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción  ’ 
del distrito  de la Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Soler, de

diez y nueve años, soltero, que habitaba en la calle d d  Car
men, núm. 98, tienda, cuyo paradero se ignora, para  que 
dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juzgado á 
fin de prestar declaración indagatoria en m éritos del sum ario 
que me hallo instruyendo sobre lesiones contra dicho Ju a n  
Soler; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com pa
rece.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap tura é inm ediata 
conducción á la cárcel del referido Juan  Soler.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1899.=M anuel Reña
ga. = P o r mandado de S. S., José de Romero. J-—5233

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción 
del distrito  de la  Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Dolores Comas 
; Euxans, de trein ta  y siete años de edad, na tu ra l de Mataró, 
i h ija  de José y de Eulalia, viuda, sirvienta, que habitaba en 
: la calle de la Cruz, núm . 43, bajo, y cuyo actual paradero se 
i ignora., para que dentro del térm ino de nueve días, á contar 
i desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el 
\ presente Juzgado á fin de notificarle una resolución en m é- 
| ritos del sum ario que me hallo instruyendo contra la misma 
j sobre hurto; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y 
| pararla  el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley,
| sí no comparece.
| Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
| como m ilitares, procedan á la busca y cap tura é inm ediata 
, conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, de la  

referida Dolores Comas Euxans.
Dada en Barcelona á 16 de Junio  de 1899.=M anuel R eña

ga. ~ P o r  mandado de S. S., José de Romero. J —-5234

Por el presente segundo edicto, y en v irtud  de lo dispues
to por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la U ni
versidad de esta ciudad, en expediente sobre declaración de 
ausencia de Fernando de Luna y Balbra, vecino que fué de 
esta capital, promovido por su esposa Teresa Morell y Olive- 
11a, se llam a al ausente y los que se crean con derecho á la  
adm inistración de sus bienes, s in o  se presentare, para que 
comparezcan á usarlo  dentro del térm ino de dos mese; ad
virtiéndose que solicita la adm inistración la expresada espo
sa, cuyo parentesco se manifiesta, y se previene á los que se 
crean con mejor derecho, que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al comparecer al Juzgado.

Barcelona 21 de Junio de 1899.=E1 actuario, Pablo Alegre,
255—P

CADIZ

En v irtud  de providencia que ha dictado hoy por ante m í 
el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad, se cita y 
llam a á todas las personas que se crean con derecho á here
dar á D. Trifón Secundino Ceballos y Balbontín, n a tu ra l de 
Viveda, provincia de Santander, hijo de D. Francisco y de 
Doña Petra, difuntos, soltero, del comercio, de sesenta años 
de edad y vecino de esta capital, en la que falleció sin dejar 
herederos testam entarios el 31 de Mayo de 1898, para que 
dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales 
de esta provincia y de la de Santander, comparezcan en los 
autos sobre declaración de herederos del finado á reclam ar 
en forma el derecho que les asista; haciéndose presente que 
los que han  comparecido solicitando la herencia son los so
brinos segundos del finado D. Ramón Adolfo Ceballos y Ca
cho y Doña A urora, D. Francisco y D. Joaquín Puente y Ce
ballos; y previniéndose que á los que no comparezcan dentro 
del expresado térm ino les parara el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Cádiz 26 de Junio  de 1899.=E1 Escribano, Adolfo Soria.
X—13

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de prim era instancia 
de esta capital.

Hago saber que en los autos de que se hará expresión, se
guidos en el mismo por el infrascrito actuario, he dictado la  
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la  ciudad de Córdoba, á 12 de Jun io  
de 1899, el Sr. D. Francisco Fernández Vior, Juez de prim era 
instancia de la m ism a y su partido; habiendo visto estos 
autos juicio declarativo de m ayor cuantía  seguido entre p a r
tes, de la una, como dem andante D. José Marín y Cadenas, 
m ayor de edad, propietario, y de este domicilio, representado 
por el Procurador D. Luis Ortiz Muñoz y defendido por el Le
trado D. Alfredo Rey y Heredia; y de la otra, como dem an
dado, contra quienes ha recaído declaración expresa de re 
beldía, D. Pedro Antonio Cadenas ó sus sucesores ó herede
ros D. Antonio Lieneres Carvajal y Gutiérrez de los Ríos, 
Vizconde de Sancho M iranda; D. Manuel Olmedo y García ó 
sus herederos D. Manuel Olmedo y Garrido, D. Rafael Loza- 
da y Gutiérrez de los Ríos y D. Antonio Sánchez Romero, 
siendo el objeto de la  dem anda el qus las personas ignoradas 
de que se ha hecho m érito y contra los que la m ism a se d iri
ge, consientan en la cancelación de los gravám enes im pues
tos á su favor sobre la finca denom inada «Huerta de los 
Idolos»; y

P ie.—Fallo que debo declarar y declaro que los dem anda
dos en este juicio, declarados en rebeldía, están obligados á 
consentir en la  cancelación de las cargas y gravám enes que 
se relacionan en el prim er resultando de esta sentencia, im 
puestos y existentes sobre la hacienda llam ada «Huerta de 
los Idolos», que consta de setenta y una fanega y diez cele
m ines de tie rra  del marco y estadal de esta ciudad, de las 
cuales tres son de regadío, una y diez celemines calm a con 
alameda de álamos negros, y seis m il olivos, con casa de te ja  
para el uso de operarios, molino de aceite con su viga p ara  
la elaboración de aceituna, bodega y tina ja  respectivas; de 
esa cabida, cincuenta y ocho fanegas y cuatro celemines r a 
dican en térm ino de Almodóvar del Río; y linda por Norte 
con tierras de olivar de la m ism a línea; por Sur con la  mesa 
del A rrendal de Doña Dolores Oavanas, y por Oeste con la  
dehesilla del Marqués, propia de dicha señora; la parte que 
radica en el térm ino m unicipal de esta ciudad consta de tre 
ce fanegas y seis celemines; y linda por el Norte con la dehe
silla del Marqués; por el Éste con la mesa del A rrendal, y 
por el Sur y Oeste con terrenos de la «Huerta de los Idolosi, 
perteneciente toda ella á D. José M arín y Cadenas; y en  su, 
v irtud  debo condenar y condeno á dichos demandados á que 
en el térm ino de tercer día se cancelen y extingan en ios Re
gistros de la propiedad de este partido y de Posadas los refe*
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ridos gravámenes con respecto á la m encionada finca para 
^ue quede libre de ellos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará personalmente á 
los litigan tes rebeldes si lo solicitare la parte actora, ó en 
otro caso se les hará la notificación en la forma que previene 
el artículo  doscientos ochenta y dos y siguientes de la ley de 
Enjuiciam iento civil, y con imposición de todas las costas á 
los mismos demandados, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, m ando y firm o .^F rancisco  Fernández Vior.

Publicación.—Leída y publicada fué i a anterior sentencia 
por el Sr. Juez de prim era instancia que la autoriza, estando 
celebrando audiencia publica en el día de su fecha.

Córdoba 12 de Junio de 1899.=D oy fe: Teodomiro F er
nández.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que el 
in frascrito  Escribano se remite, quien por ello da fe.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según está 
acordado, se expide el presente en Córdoba á 23 de Junio 
de 1899.=Francisco Fernández V ior.= E l actuario, por mi 
compañero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández. X—14

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de diez días ruego á todas 
las Autoridades, así civiles cómo m ilitares y de la policía 
judicial, manden practicar y practiquen activas y eficaces 
diligencias hasta  conseguir el rescate de las prendas y efec
tos que á continuación se expresan, los cuales le fueron ro 
bados, entre otros, á Ju an  de la Haba Bejaraño, de la casilla 
de consumos de los Santos Pintados, donde habitaba, en una 
de las noches del 26 al 28 de Mayo últim o, y caso de ser h a 
bidos los pondrán á mi disposición, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a 
adquisición.

Dado en Córdoba á 21 de Junio de 1899.=Francisco Fer
nández V ior.—El actuario, Manuel Guillén.

Señas,
Dos sábanas.
Un par de botas.
Dos almohadones.
Una toalla.
Una servilleta.
Unas enaguas blancas nuevas; y
Diez pesetas en monedas de á dos y de á una. J —5235 

ESTRADA

D. Gonzalo P intos Reino, Juez de instrucción de este par
tido.

Llam a y emplaza á Juan  González Burzón, vecino de 
Orense, y Ju an a  Montoya González, sin domicilio, y en la 
actualidad en ignorado paradero, de las señas y c ircunstan
cias que al últim o se expresarán, para que dentro del té rm i
no de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la pre
sente en los Boletines oñciales de las provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á declarar 
y constituirse en prisión en sum ario que se le instruye por 
el delito de hurto  de una yegua; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la  cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

E strada 19 de Junio  de 1899.=Gonzalo Pintos Reino.=De 
su  orden, Elíseo de Silva.

Señas de los 'procesados.
El Ju an  González Burzón es hijo de Ju an  y Dolores, edad 

veintinueve años, n a tu ra l de San Millán el Viejo, de la  villa 
y Corte de Madrid, casado, de oficio cestero; viste pantalón de 
paño negro usado, chaleco ídem castaño, chaqueta de felpa 
castaña vieja, rem ontada de negro, sombrero hongo blanco, 
y calza alpargatas; pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, n a 
riz y boca regulares, color moreno y hoyoso de viruelas.

V ia Ju an a  Montoya González es natu ra l de San Lorenzo, 
de la villa y Corte de M adrid, sin vecindad ni domicilio co
nocido, de sesenta años, viuda; viste saya negra de algodón 
pañuelo de seda negro á la cabeza, m antón acastañado a' 
cuello; pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, co
lor del rostro negro. J —5237

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción d< 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en q 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por fal
sedad en expediente de capellanías contra Emilio Lara Laba- 
dia, se cita, llam a y emplaza á D. Enrique Pueyo, vecino qu< 
h a  sido de Sevilla, para que en el térm ino de quince día; 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dichc 
sum ario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 19 de Junio de 1899.=Francisco  Gue 
rre ro .= E l actuario , Fernando Bel. J —5236

LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucciór 
de La A lm unia.

Por el presente se cita y llam a por térm ino de quince días 
á  Pascual O rtubia del Frago, de diez y nueve años de edad, 
soltero, natu ra l de Mallén, de oficio sastre, para que dentrc 
de dicho térm ino comparezca en este Juzgado a prestar inda 
gatoria  en la  causa que se le sigue por hurto  de prendas de 
vestir y otros objetos de casa de José Carnicor de Alagon, en 
la  que se hallaba sirviendo; bajo apercibimiento que de nc 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar, á contar' dicho término' desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid*

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades, 
G uardia civil y agentes de policía judicial que tengan cono
cimiento de este edicto requisitoria, que por cuantos medios 
les sugiera su celo, dentro del círculo de bus respectiva  
atribuciones, p ro cú ren la  bisca y captura del nombrado Pas
cual O rtubia del Frago, de la edad y einu¡n»taiieíns expresa* 
das, cuyas señas son; alto, soco, aín puto de barba, bien pare
cido, y vestía americana color m fe, launa ívaii!, pantalón 
claro y alpargatas negras; j  sí ftfttme habido se rem itirá, con 
las seguridades convenientes, k disposición de este Jir/gado, 
dando cuenta al mismo por el correo tmlinnrio, t

Dado en La Almunia si 21 de Junio de 1HÍH1».*.,Francisco H. 
S a lv á ,= E l actuario,.M arcoliatt I tli»  tlti Liiiia* ■

J—0088

LA PALMA

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 
á la policía judicial que se proceda á la busca de la caballea
ría  cu jas senas se expresarán, la cual fué hurtada al vecino 
de Almonte Manuel M artín Cáceres en la noche del 7 del ac
tual del corral de la casa que habita dicho perjudicado, co
nocida por Molino de Viento, y caso de ser habida se rem ita 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en La Palm a á 19 de Junio de lS99.=M anuel Mo
rón.=E1 actuario, Licenciado Juan  Ortega.

Señas de la caballería.

Un burro pelo cano, alzada mediana, edad cerrado, y en 
el labio superior tiene un hierro . J —5244

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 
á la policía judicial se proceda á la busca de la caballería 
cuyas señas se expresarán, propia de D. Manuel Arroyo Sán
chez, vecino de Huelva, la cual fué hurtada en la feria de 
esta villa el día 9 de Septiembre del año anterior, y caso de 
ser habida se rem ita á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su le
gítim a adquisición; pues así lo he acordado en el sum ario 
que instruyo por hurto  de caballerías.

Dado en La Palm a á 20 de Junio de 1899.=*Manuel Mo
rón.=E1 actuario, Licenciado Antonio Cabrera.

Señas de la caballería.

Una yegua, alzada más de la m arca, pelo negro, de ocho 
anos, con el núm. 8 en la tabla izquierda del cuello, y en el 
anca del mismo lado el hierro G. J —5245

MADRID-HOSPICIO
D. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia y 

de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, é in te 
rino.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Baillo, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmínc 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
comparezca en mi sala audiencia., sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
responda de los cargos que le resultan en la causa que se h 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan s 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgado, con una m ancha especie de lunai 
en el cuello, y viste pantalón á cuadros blancos y negros 
am ericana negra y sombrero gris ancho, y en el caso de se] 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Junio de 1899.=M anuel Campos.=E1 Es
cribano, Licenciado Pedro Taracena. J -5240

MADRID—INCLUSA

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
distrito  de la Inclusa, dictada en sumario que instruye po: 
hurto  de 75 pesetas, en virtud  de denuncia de Celestino Sán
chez Pareja, se cita al mismo, que dijo vivir en el barrio di 
las Californias, calle de Seco, letra A, para que dentro de 
térm ino de cinco días, contados desde la inserción de est 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 1a. provin 
cia, comparezca á prestar nueva declaración; apercibiéndola 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar

Dada en Madrid á 20 de Junio de 1899.=E1 Sr. Juez, Lui 
Rodríguez de L lera.=E1 actuario, Ju an  Hartos. J —532'

MADRID—LATINA

D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancií 
y de instrucción del distrito  de la L atina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Albo Mar 
tín , vecino de esta Corte, con domicilio en el de sus padres 
calle de la Encomienda, núm. 20, piso tercero, y cuyo actúa 
paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera 
Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa qu< 
se le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo sers 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridá 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personalei 
son: edad como de veinte años, es ta tu ra  baja, delgado, coloi 
moreno, con un poco bigote; viste traje  claro y sombrero an 
cho negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo 
sieión en la prisión celular.

Madrid 17 de Junio de 1899.=Nazario Vázquez.—El Es 
cribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas4 J —5241

MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el se 
ñor Juez de prim era instancia del distrito  de la Universidac 
de esta Corte, en los autos declarativos de menor cuantía , se 
guidos par D. Emilio Vera y  Azpírez contra D. Rómulo Fon 
tanellas, sobre pago de pesetas, se cita á éste para que dentrt 
de cinco días, contados desde el siguiente al de la publica 
ción de esta cédula, y á las dos de la  tarde, comparezca ei 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1 
con el fin de absolver posiciones; bajo apercibimiento de sei 
declarado confeso si no se presentase; previniéndole que d< 
comparecer le parará además el perjuicio á que haya lugai 
en derecho.

Madrid L° de Julio de 1899.=E1 Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. X—10

MÁLAGA-ALAMEDA

I). Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de] 
d istrito  de la Alameda de esta ciudad.

Por v irtud de la presente se cita á D. Augusto Morales 
Passano, y emplaza á la procesada Dolores Fernandez López, 
vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde

la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, 
sito en el edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
el Morales, para que preste declaración, y la Dolores Fernán
dez responda á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue sobre contrabando; prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de la precitada Dolores Fernández, quedando en la 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 13 de Junio de 1899.=Sebastián Mi- 
g u e l.= E l Escribano, Rafael W item berg Solano. J —5242

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, dictada en causa so
bre muerte, se cita á los parientes del soldado procedente del 
Ejército de Ultramar, Antonio Carlos Martínez, que falleció 
repentinam ente el día 19 de Abril último en la casa núm. 11 
de la callc de Santa Ana, de esta ciudad, para que dentro del 
térm ino de cinco días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezcan en la sala audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
para que tenga efecto el ofrecimiento de la causa que está 
acordado; prevenidos que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Málaga 16 de Junio de 1899. =E1 Secretario, Rafael W i
temberg Solano. J —5243

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Galu
no Manteóla y Suárez, hijo de D. Doroteo y Doña Rafaela, de 
ignorado paradero, y á los que se crean con derecho á la ad
m inistración de sus bienes, para que dentro del término de 
dos meses comparezcan ante este Juzgado á usar del derecho 
que estimen procedente, haciendo constar que ha solicitado 
la adm inistración su herm ana de doble vínculo Doña Matil
de, soltera, mayor de edad; y que los que se crean con mejor 
derecho deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Oviedo á 27 de Junio de 1899.=José Pineda. =  
Por su mandado, Cayetano Meana. X—15

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Oviedo y su partido.

Hace saber que por la presente requisitoria cita, llama y 
emplaza á los sumariados por el delito de estafa, que con sus 
señas personales se dirán, para que dentro del térm ino de 
quince días comparezcan ante este Juzgado de instrucción 
con objeto de practicar con ellos una diligencia en causa que 
se les sigue por el expresado delito; apercibiéndoles que de nc 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar; pues buscados en sus domicilios no íueroi 
habidos, ignorándose hoy el punto para donde se hayan au
sentado .

Procesados.
Angel Rodríguez Blanco, de diez y nueve años de edad 

soltero, hijo de Manuel y de Magdalena, natural de la parro 
quia del Mercado en la ciudad de León, de donde es vecino 
Plazuela de Don Gutiérrez, núm. 4, carpintero, con instruc 
ción, estatura un metro 560 milímetros, peso 58 kilogramos 
dimensiones de las manos 14 centímetros, ídem de los pies 22 
rostro moreno, nariz afilada, boca regular, cicatrices ningu 
na, viste como los de su clase y al estilo de su pueblo; y Josi 
M ontaña González, de diez y siete años de edad, hijo de Eus
tasio y de Matilde, natu ra l y vecino de esta ciudad, soltero 
ajustador, con instrucción, estatura un metro 600 mí lime 
tros, peso 58 kilogramos, dimensiones de Jas manos 15 cen 
tím etros, ídem de los pies 24, color de los ojos azules, bocs 
y nariz regulares, pelo oscuro, rostro moreno, sin cicatrices 
viste como los de su clase y al estilo de su pueblo.

A la vez, se ruega á las Autoridades civiles y militares i 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho! 
procesados, y de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Oviedo á 19 de Junio de 1899.=José Pineda. = E  
actuario, Antonio Ranees. J —5208

PA.STRANA

D. Santos García López, Juez de instrucción de Pastram  
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos au 
tores de la estafa de 550 pesetas, verificada el día 9 del actúa 
al vecino de Almoguera, Juan Valero Martínez, cuyos g ita
nos son de las señas que al final se dirán, para que en térm i
no de diez días desde el siguiente á la inserción de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oñciales di 
esta provincia y de la de Cuenca, comparezcan en este Juz
gado, á responder de los cargos que Ies resultan en la cansí 
respectiva; apercibidos que de no verificarlo les parará e" 
perjuicio consiguiente.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. B. G.), y mediante su menor edad, en el de la Rei 
na Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial, y en el mío le ruege 
procedan á la busca y captura de los gitanos de que se viene 
haciendo mérito y de las 550 pesetas poniendo á unos y ofcroi 
á m i disposición, caso de ser habidos

Dada en P astran a  á 19 de Junio de 1899.=Santos García 
López.=Por mandado de S. S., Manuel Cuadrado Peña.

Señas de les gitanos.
El gitano es de estatura regular, moreno claro, delgado, 

con patillas negras, rostro agraciado; viste sombrero anche 
color café, chaqueta de felpa color rata , zapato blanco, cor
bata color ceniza y faja negra.

La g itana es morena, de la misma edad que el gitano, c 
sea de unos tre in ta  y cinco á cuarenta años, de carnes regu
lares, con los ojos un poco tiernos; viste ropa á usanza de los 
gitanos, llevan seis chicos, la mayor de unos diez y siete 
años, un  chico de unos catorce, mudo, otro de doce años, 
o tra de nueve, otro de unos veinte meses, y otra de dos; siete 
caballerías, seis asnales y una macho m ular. J —5209

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llam a y emplaza á D. José Pardo Domínguez, Secre-
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tario que lia sido del Gobierno civil de esta provincia, parí 
que dentro de diez días se presente ante este Juagado á de
clarar como testigo en causa que se instruye contra Manue 
Torres Núñez sobre falsedad en un expediente de embarque 
para América,

Dado en Pontevedra á 21 de Junio de 1899.= Alfredo Son
to, =De orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J—5246
TORRELAG UNA

D. Luís Gallina! y Pedregal, Juez de instrucción de esta 
tilla  y su partido., ,

Por la presente, y como comprendido en el niim. l.MieJ
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Félix Madrid Romero, natural de Valdepeñas, pro» 
v lucia de Ciudad He al, de tr nata j nutve anos de ihul, es
tatura regular, fuerte, con buen color, cerrado de birbi, ojos r>V iontes, r  ■* M’ i r a - a1 M ';*r a í • r d * pe 11 o jos i le v i no, y r u \ a 
actual residencia y paradero se ignora, para que ilvntro de 
cinco días, contados desde la publicación de la pruente en Iit 
Gaceta df Madrid y Boletín q/fmtís comparexa ante nh\ 
Juzgado á contestar a los cargos que contra el resultan en el 
sumario que instruyo por tentativa de robo; bajo apercibi
miento de que tn otro caso sera declarado rcbcldi y ^  parara 
el p< iquiciu á que hubiere lugar con arreglo u la ley,

Al propio ti culpo ríe go y eu cargo u todah las Autor lira
dos procedan a la busca y etplura de dicho sujeto, | de ser 
habido le pongan u mi disposición en la cárcel de este pní
tido. , , , , , ,, .

Bada en Tórrelaguna si 27 de Junio de 1899 ,= Luis tía- 
IIinaI.¡=Pnr su mandado, Licenciado José Bey.

J —S356
VIGO

D. Gumersindo Bu|án y Bajan, Juca de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo. .......

Pi r nicdio tit la presenil requisitoria llama y cita ¡t Inda
lecio V iíl'u Fernando', cuyas son las si fias i|ue a euntinua- 
cíün htí relacionan, para que dentro del plaiu de diomlias, á 
conHr desde la publieaeiun de esti requisifuriá ui la It ice t i  
de M abrid, comparezca ante este Juzgado con ubjcfeq de res
ponder á los cargos que contra él aparecen en sumario sobre 
estafa.,, en el cual se decretó su prisión provisional; bajo aper
cibimiento deque si no lo Jtaee se ni declarado rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente.

Fumrru'u ademas ú todas las Autoridades dlê la Nación 
se ¡sirvan proceder á Isi busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las se- 
guridiidiiS debidas en la cárcel publica de esta ciudad.

Dada en Vigo á 20 de Junio de 1899'.=Gumersindo Buján. 
El Secretario, Enrique Pita Cobián.

Señas pe ¿'so titiles del Indalecio Vasco.
Es Jujii 11 l José y dt Isabel, di diiz y seis años de edad, 

solttni, ebanista, natural de Mercadillo, en Bilbao, y vecino 
de dich s capital.

Es de estatura alta, color bueno, boca y nariz regulares, 
sin bigote ni barba, ojos fondo castaño, pelo y cejas ídem, 
sin cito 1nces; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
claro; calza zapatos de becerro negro, y usa gorra blanca con 
Tisera, á la cabeza. J—5221

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c ió n  o f ic ia l d e l d ia  4  d e  J u lio  d e  1 8 9 9 , c o m p a r a d a  
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO' 
i ÜÜ ■ PÚBLICOS . 1 =

Día v Día 4.

X tóO-it» p e r p e tu a  
* i  4  p er  1 0 0  in te r io r .

m m  F, de 50.0i>0 pesetas nominales ¡ 62 0/0 , 62 35-40
lites E, de ÜC.iino Id. id ............. 62‘15 62*46-45
Mam D, de 12.500 id. W   | 82-20 1 62*40-45-50
Idem O, rio 5.01» Id, Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82'95 ,83*05-J0-02‘95-63 0/0
Maro B, de 2.500 id. id .  ........ 83 0/0' 03 20
IdtM A, de -íHI id. id .   1 63‘20 83-10 30 20
Mes» O y H, do 100 y 200 Id. Id.   63*05 83 0/0‘63‘20-10
l a  diferentes serlas. ...................... ........  63 0,0 ' 630/0-63*30-15
Aplazo,.., . . .  .......................... 82 90 62‘05-10-15-20-25-30

; 62*35 fin cor, flr,
cambio m. 62*20

D e u d a  p e r p e tu a  ¡ 1 63*50 fin cor. flr,
a l  4  pesr 1 0 0  e x ter io r *  ! ¡ 0*50 prima

l«fia F, de 24,000 pesetas nominales*. . . . . .  , 6'i j j I 69‘20-25-20
Idem E, da 12.000 Id. Id.*................... ......
U vn D, de 6.000 Id. Id ..... ................. 6n 8 »

ü t da 4.000 id. i d . . . . . . .................. . .  J  »
m m  B, do 2.000 Id. íd ,...  t . , . .  | * »
Idem A, da LOTO id. Id  68190 | 8s 0
JUÜub Gr y H, da 100 y 200 Id, Id ........... ¡ » h 67 ¿o
5a. diferentes serias  .  ------ --, .   1, 68*10 i 83 lu 3 j -20
partidas de 50.000 pesetas nominales. ••,», * !¡ *
Idem de 100.000 íd. id ...............*.................. J 67*15 | *
4 ;písso..-,„.. •... > i *

aú 4  p or  iOO am ortfasab le . ¡'
i§«ri® B, da 25,000 pesetas nomínales,,, „ .,,, ¡ 60 -0/0 !' 60‘£5-2O
U*m D, de 12.500 Id, I d . , . . . . * . . . . J  69*10 ij 69!30-25
Idem O, de5.603 íd íd  .......69 0/0 '| 69*30-25
Idem B, de 2.500 íd. Id.. . . . .  *   .................  ¡ <9 0 0 69*25
Idem A, da 500 Id. íd  _______         ! 69 0/0 ¡ 69*30-35
Ba diferentes series,___ . . . . , . ,  , 69 0/0 £9*80

Obligaciones dei Tesoro al 5 por 100 anual, i 
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas .1 101 *15 i 101*20-25
Sari© B. de 5.000 pesetas. ........      ¡ 1.01*10 ; 101* 15-20-25

^Mig-aciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bra la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, í
luaortizables en ocüo aüos núms. L600.000 93‘25 93*30-25

r.dsm basta 10.000 pesetas nom inales....... 93*15 93*25-f0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  68‘65 i 68*80-85-05-69 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales.. . . . . .  68*60 88*15-90-69 0/0-68*9?
A]T£'¿0...........      » 69 0/0 fin cor. vol.

Día 3 Dia 4.

,— -  ; r  
BJPites hípDtec«?íoi áe Cuba dB 1090,:..::- 58*75 . 53 j5-90-v9 0/0

| 58*93-90

Mam hasta 10,000 pesetas n o m in a les.. . .  #. | 58*65 * 5::‘90 95
A p la z o .  .............. ...-   ...................................   * f 59*30 fin cor. vol,
ob ligacion es de Filipinas al 6 por 1Ü Ü ...... 76*80 ) 77 0/0-76*75-80-70
¿dota hasta 10.000 pesetas n o m in a le s ... . . .  76*80 73'80-75
.  ̂ plazo. . . . . _____ ____________. . . . .  . . .  .i * 78 0/0 fin cor. flr,

! 0*75 prima.
Idem serie B, 6 por 0 /(í, de 100 posos, •

da de Kih¡in\>ü, ion pago de u torea, b y| )
attottixaei6i* en la f  oalismla al cambie(I f
c « to iitii q m  fije el (JeMema k mas ven»| !
a k vi i «mi ií », n 11111 ei ti e I n 9 A M b . ■ • . . » • .  •,,. * *

ButkQO HlpatuU'a^lu tU fí!!;p»S« I 
11¡¡ S! átsi liifiÉlinr su ¡rll a 11 RI ft (pe r 1 (M i - 1 71 L oOii : 101*50 10T45- 50

I M u l l í  isIM liU íI I i® I por ICU -  72 600

¿cotonea cl«l Itonoo de Kapaño.  : 411 0/0 400 o/o
IlteKi Id. Id -  € i í t f  h i l é »  IXiquClbRM.. . . . . .  , f * »
Mam sfiiit Ifc «m ndatoria de Ta-

b m ca. -  Aretonea n l |w iU d n r ..           292*35 ¡ 293*50-294*25
294 0 /0

l i i i i  l í i  fi*—'CiiiSitiitiieiB peqn .eiS as, * ..  * . . . . : 292'25 2040/0
áftoaa  ..... .... ................. .... * * ------ !| *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

, DaflCi | Beaefl«if [| DaS.sc B m a ñ m

¿Ibacalc*».*^*   « 0  i1 » 0^5
Olncy* • • • * * * «* * • * * ! a* SO1 | * Larca   04l-s
Ulcwita*.**.••••*. ¡ , Lugo . . . . . . . . . .  fi!i0
 ....................  0*:i5 I   052O »
¿vito..*...* « • . - * * * • 1 o*53 -- 1 n v L v z i a. * -  -» s ‘s i
SadaS©*........................ | t a§© ! * : Oreas©., 0*80 34
S a íC d loaa-#*  ¡ m m  , - i i O v ia d a ..» . . . . . . . . . .  0 ;2S
 ............................. Q m  |  ̂ ¡ |? a lsn d a ,. ............. O'SO .
lilb ao .. *. • * - * * * • * *■ * 0*90 1 * palm a d® ° y c s »
|n :tf  o* . • * * * - * * * * * *! 0*80 | »* ¡ Pam plona, 0*15
M m t m *. .  • • * * • * * ‘ *■ 0*19 I •'* || ?onicT®drw - -  - * - 0 - ÍS
3&dl3. •. * • * • * * * * *w * 0*20 * isqus  - «- * • • •• 05̂ 9 7
Uaortogcna • * • * * * • * • I 0*20 * j ?s a lam an c- —  «.->*- 0 *25
3®*t®B6n .. . . . . . - * •  9*30 , »■ . San Sebaa 0£S0
lindad S e a l- ........... ¡ > r . í?i- auut- 0*26
Idrdoba  «I 0*80 '  ̂ g is,, o r u sT  . r ite*< o6SS *
Mmfla 5 ' S a n tia g o - * 0^ 0
Jtiencft....   0 55 ; * S e g e v i a - 0*80 -
?«?M l........................  0*25 ' 55 S ev illa    O^O -
Gerona..* •• €¡‘1-5 *- Soria.. s
^ij6n ....................... .. 0^5 ®- T arragona -
ífan ada..   S*S0 ' » T a la v e ta la  0*70 *

flajara.-f *»*• ■ 0 l8§ » T eru el. . . . = ■ • 6 0*90 ?
................ 0*15 35- 04B0

á ^ v s  0*SS * T u d eh i,     ° 9*65 1
£ _ j 9Ca..*«.. 0f!80 » V a len c ia    6*26 4
' f t & i i . 0 * S O  * T allad  0síi5 *
©ras de la  Frontera 6*10 > . V i g o . . . .  *«• *» 0‘S0 ft
M m    . ..  9*39 & V itoria  -  :3S?A *
e i i id a ...» » » » ..» .. '  0*19 » Z a m o r a ...*   05H0 ^
á s s s cs..r,5, . . orf„„ 9*11 » 2 a ra g csa .    ŝ flO »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s . ,

Fmü 3 di Julio ds 1899.
I Deuda perpetua al 4 por 1Q0 exterior, á *
i Idem id. iá. inferior  ....* & *

_ , « , 1 Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  ft »
•̂3n'ic ,  m ^ 01^  • • • Idem id. al 2 por 100 exterior  i  .

[ Idem Id. al 3 por 100 ex ter io r .. . . . . . . .  á >
\ Obligaciones de Griba . . . . . . . . . . . . . . . .  k 281*0-0

tendea t e i o . - ? 3 ^ 100............... ............................ ... *
í 3 1 /2 por 100............................................ á >02‘45

Consolidados íng-lsaes. ____. . . . . . . . . .  & 107*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres/ á la vísta, libra esterlina, 3:*74-30‘69.
París, á la v ísta , beneficio, 22*25-22*00.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio de 1899.
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TIMPB*ATÜKA 
^ ¿ 5  ? hmi«4»41«1 súf.

' SíarÉifirtFo n m m w ft -m m mm u s  ts4níIís _ .
á ©* f va '̂ *̂ 1 F v «í&í* ae \ vi»a*e.  ̂p t , ? *,

«¡ltaírn . s « 6. n ”“ oMS

6 «alan». .. 709164 ' 15*0 10*2 NE.... Tiento. M. nuboso.
9 mañana...» 70986 20 9 M'O N E ... B. fte.. Idem.

13 del día  7 9j0ü 28-8 18*6 ,E  Idem... ídem,
I de la tarde. 739*67 28‘4 I8:6 NE.... Id. lig.. Idem.
6 de la tarde. 707 30 27*1 17-9 ¡ESE. . Idem... Idem.
I de la noche. 708’22 22*5 i 16*5 ¡SE.... Id. fte.. Nuboso.

Temperatura máxima fiel aire á la sombra 32‘0
Idem mínima*  .................... ....... ............... . 13 2

D i f e r e n c i a .    ............ . 18*8
Tempesrútiira mfeximaal ¡¿oL ¿ dos metros de la tierra.,*., B7f9
Idem Id. dentro» de un a re de cria tal................ ............... 68*2

Diferencia.  ................... 28 3
Temperatura uáxiid.« a cicle cescub^r^o junto á la tierra

regirá  ó lal-üi-Abie.»».. . —   ........   39*7
Idemn-Mima, Id..................         12'8

Diferenci a . , . .* ------ --------------------------------- 24*9
Telocín.ad del viento en \m  ííltlmaa veinticuatro hora®

      . . . .  511
Oscilación -̂promfitrlca, Id, fn-ilímetros) ........    2/6
Altura íd. m:¿ respecto h la media aiaval» á las seis horcas 

de la noc;>-:. ^
Llavlx 'ai *%' v<?intieit3í?o horas *

D esp ach os telegráficos rec ib idos en  e l O bservatorio  d e M ad rid
 sobre e l estad o  a tm osfér ico  en  varios p u n tos d e la  P en ín su la
 á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I ta lia , á  la s  s ie te
 el día 4 de  Julio de 1899.

Aliara r,
^  Z¡1

IÍ6UIBIDE* ,í¿R»V€! grífee fe! fe?,-te, ««}<*% ‘
a®I sear w  cornal- 
Müfeetros.. mms. ,

S. Sebastián.
B ilbao........ 770*9 12*0 N. . . . .  Calma.. Cubierto...
Oviedo  7"0*1 15*0 NE  Brisa.. Id em .......
Cc-ruíía (7 h.). 770*0 16*6 N E .... ;Id.fte.. N uboso.... Picada.,
■gantiag-o,....
Orense. *». - .=
Vig-o........»«*■ 767*5 19-2 NE.... Brisa... Despejado., Tranq.

Oporto...........
Lisboa (8 h.V.
Badajos,..,.. 76/  i 28*7 NO,... Calma.. Idem..**...

B. Fern. (7 h.
Sevilla  765*0 24*6 N E ,... Idem... Id em .......
Málaga.........
Giran ada.
A licante..... 769 8 232 NS...» B.líg-,. N uboso.... G.oleaji?
Murcia  767*0 22*2 N E.... Id. fte,. Cubierto...
Valencia  768’3 19"4 ENE.. Id. lig.. Idem,-......
Palma   787*5 23*8 N . . . . .  Y. fte.. Despejado.. Tranq,
Barcelona;. . .  787*7 20!2 E Calma. M. nuboso. Picada

Teruel...........
taragoza.....
Soria............ . 766*5 14*0 NE,... Viento. Nuboso... ■«-
Gurges   78S3 12‘0 N E.... Brisa... Despejado. ?
León .
Vallaaolid...
oalamanca.., 768*0 16*8 S E .... Viento. Casi desp.. -
geg’ovia.  784-3 18*0 N B. iig... Despejado.. 5

M adrid ...... 765*3 20*3 NE.... Id. fíe. M.nuboso.. ^
Escorial...... 76¿*6 18*2 NO.,.. Idem... Idem  &
Ciudad Real..
Albacete . . . .  765*6 20*5 E   Viento. Cubierto... *

P arís ........ 764'4 14*2 O  Brisa.. Idem  %
Orís-Nez  762*1 13 8 NNE.. V. fte.. Brumoso... O. oleaje
3t. Mathieu.. 768-5 14*0 NO.... B. lig*.. Casi desp.. Tranq,
ísia dkA ix.. . .  768*5 ? 15*0 N  Brisa.. Cubierto... Idex®,
Siarritz  770 0 15*4 SSE... Id.lig*., M.nuboso. Idem.,
Clermont  767*0 13 5 ONO.. Id. fce. Cubierto...
Pefpinán.o... 10^0 17*7 NO.... Brisa. . Despejado.. ¡
:§ici©   763*3 16‘0 NO.... Id. fte . Casi desp.. Oleaje.
N iz a ...... .. ..  762*0 17*4 ONO.. Id.lig.. Idem  Tranq,

t a .........
Lidíiift........
P a t e o . . . . .
C&g-Ü&ví

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

F o r m a  p a r to  d e  e s t e  n ú m er o d e  la  G a c e t a  e l  p l i e 
g o s  1 d© la s  s e n t e n c ia s  do l a  S a la  de lo  c iv i l  á&l T r i
b u n a l S u p r e m o , c o r r e s p o n d ie n te  a ! to m o  II .

ANUNCIOSSUBASTA DE LA MITAD INDIVISA DE LA CASA SITA  
en esta Corte, calle de Alfonso XII, núm. 8. Tendrá lugar  

el día 17 del presente mes de Julio, á las once de su  m añana, ;
en la Notaría de D. José Criado y Fernández Pacheco, calle 
de San Martín, núm . 3, donde están de m anifiesto los títu los ■
de propiedad y pliego de condiciones. X— 11

SANTOS DEL DIA

S a n  C ir ilo  y  S a n  M e to d io , O b isp o s .

Cuarenta horas en las Descalzas.

ESPECTACULOS-

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A  las nueve.—F unción  
20 de abono.—Turno par.—Robinsón.

Intermedios en el jardín por la banda del regim iento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — Los dos 

f i líe le s .
TRATRO DE APOLO,—A 1 m  ocho y tres cuartos.—Be

neficio.—Lcfr arrastraos.—La luz verde —El trabuco.—MI p la to  
del día y Le ballet volant (las voladoras).

TEATRO ELDORADO.— A las nueve. — JnstatááneusJ^F  
Las m u jeres—La baraja francesa.—Instantáneas;

CIRCO DE PAR ISH .—A las nueve.—Compañía inte-rn*'- 
cional ecuestre, g im nástica  y  acrobática.—R epetición de l a 
10.a soirée fashionable.—A las once, Mr. M axiisdan con srjig 
cuatro elefantes, y  la pantom im a «Los caballos nadadores» .— 
Una cacería.

Entrada general, 50 céntim os.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Beneficio del popuíkr 

clow n  Pippo.—Gran función por la com pañía A legría , en la  
que tom arán parte la hermosa Mis A tleta, los principales 
artistas de la  compañía y la pantom im a <*La feria de S e v il la » /  
con la lid ia de un becerro.

Entrada general, 50 céntim os.


